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"ATt. 7.0 La presente ordfmanza entrará en vigencia así que fun­
cione el servi.eio de desinfección departamental." 

Son estas las observa,eiones que la Seooión inf-0rma,nte tiene que-_ 
hacer á la ordenanza precitada. 

Saluda al señor Presidente atentamente. 

Montevideo, diciembre 24 de 1912. 

E. FernánMz Espiro.

Consejo N aciooal de Higiene. 

Montev1cl.eo, ddclembre 24 de 1912. 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta feoha, elévese á la In­
tendencia de su procedencia. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES. 

José Marlirené, 
Secretarlo. 

Intendeneill Municipal de Canelones. 

Pr�l.dente. 

Higiene �e los almacenes al· menudeo 

Guadalupe, mayo '17 de 1912. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, dootor AJfredo­
Vidal y Fuentes. 

Montevideo. 

La reglamentación sobre higienización de los almacenes al menu­
deo, t81llrto en lo que se refiere al expendio de artículos alimenticios 
ó para. ortro uso,--oomo las condiciones de limpieza que deben reunir­
los recipientes que se utilioen para la guarda ó manipulación de los-
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.artícul� para 111, vienta, eoru.tituye en �te Deputamento, done.e no 
Histe actualmente ningooa. <liep�ción relativa, una n.e.cesidad .i.,rgo 
.tiempo sentida y de verdadera eoinve.nien.eía., bajo el p1H1t-0 de IJ'ista 
<le la higiene. 

Considerándolo así el sllJliet'ttlJ., ht. ereído ellUaplir oon uno de los de­
heres de su -0argo, formulando el adjunto proyecto de ordenanza., cuyo 
.artfoulado, con algu,nas ampliaci-Oá1!1l y ligeras •v.a.rian�, es el mismo 
del de la ordenanza que rige en la Ca·pital, y que lleva fecha .16 de 
t'ep-ti,embre de l9Q3, qu.e se adapta perfectamente á este Departa-

• mento.
Por consiguiente, sameto tal f)l'6YM,O á la ilustrada consideración

· de ese Honorable Consejo, y si, oomo. lo esper-0, merece ser aprobado,
podrán las autoridades municipales de Ca1Jaelones estar en eandi�◊Ui!S
de exigir á los almaceneros el fiel cumplimiento de dicha disposición,
y oons¡¡g,,Q,i.r los fioes que se hM- teu.i.do en cuenta para formularla,
eon lo que saldrá beneficiado el público consumidor.

Con tal motivo saluda á ese H. Consejo muy atentamente. 

C. Vid.al y Vid.al,

Sooret&'l'lo.

Intendencia Municipal de Canelones. 

RÓMULO Rosar, 
In tenden t.e. 

ORDENANZA SOBRE HIGIENE DE LOS ALMACENES AL MENUDEO 

.articulado, con algunas ampliaciones y ligeras variantes, es el mismo 
y siu agujeros ó rendUas que pevmitan mezclarse cualquier suQStan­
cia oon las que aquéllos contengan. 

Art. 2.0 Es prohibido colocar al alcance del públioo, comestibles en 
cantinent€S abiertos . 
. Art. 3.0 Es igualmente prohibido vender productos en remojo, tales 
-como : bacalao, stock:fisoh, garbanzos, porotos, etc. 

Arl. 4.0 Las medidas, cueharas y espátulas que se empleen en el 
·despacho de substancias alimenticias, no podrán emplearse sino para
11nbstancias de la miama clase.

iA.rt. 5.0 Las substancias destinadas á usos domésticos, tales como el 
· jaboo, .fÓHforos, soda, bórax, y otras que pudieran perjudicar por

¿u contaoto ó mezcla oon las substancias alimentici�s, se eoloearán en
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sitios aparentes, rotulándose los envases que contengan ¡¡,ubstancias 
:Salinas ó puJverulentas. 

Art. 6.0 En los ah:!).acenes cuya patente pemnita la extensión del 
negocio á la venta de pinturas, polvos hormiguicidas, sulfato de co­
bre, etc., los envases que contengan substancias venenosas, además 
-de rotula,rse con la designación de cada una de ellas, deben llevar la 
-palabra "Veneno", escrita en caracteres bien legibles, de cinco centí-
metros de alto, por lo menos. Precauciones idénticas deberán obser­
varse en los paquetes en que se despa,chen al público. La palabra
�'Veneno", en rótulo rojo, debe ser impreso en tinta negra.

Art. 7.0 Las eu<ihwras, medidas, espátulas y otros utensilios que
se empleen en el d!!>paeho de substancias de uso doméstico ó agricola,
s artículos de pinturería, bórax, soda, lejías, aguarrás, aceites se­
�antes, kerosene, pinturas, macilla, polvos hormiguicidas, sulfato de
-�obre, ete., deberán usarse exclusivamente para el despacho de estas
,substancias. · 

IA.rt. 8.0 El aceite comestible y el kerosene, aguarrás y aceites se­
<'a.ntes, sie mantendrán en envases metálicos cerrados y en disposición 
"l!e evitar derritmes en el piso ó sitios vecinos. 

Art. 9.0 Prohí'bense las balanzas en que se despachan substancias 
:alimenticias, para pesar artículos de pinturería, polvos hormiguicidas 
:y otros preparados venenosos ó nocivos á la salud. · 

Art. 10. Los pisos del despacho se mantendrán siempre limpios . 
.Art. 11. Los artículos de consumo, tales como la grasa, el pan, etc., 

rqne se destinan á la venta, deberán conservarse en recipientes per­
_feotamente limpios y herméticameruíe cerrados. 

Art. 12. Los propietarios de almacenes estlá.n obligados á consentir 
la entrada al interior de sus establecimientos, á los emiplea,dos mu­
;nicipales que concurra,n á inspeccionar los locales, y firmarán las 
libretas que dichos funcionarios les presenten para justifl.ear la ins-
·pección practie.ada.

· 

Art. 13. Un ejemplar de la presente ordenanza, debidamente en­
,euadrado y resguardado de vidrio, deberá ser colocado por los. oo­
·merciantes en lugar bien visible,· de sus respectivos establedmient-Os.

A.rt. 14. Las infracciones á las -disposiciones que anteceden, serán
pe.nadas con una multa de diez pesos, ó en su defecto, dos días de
·arresto; y la reincidencia pod�á a•utmen'tar la pena hasta la multa de
veinte pesos ó cinco días de arresto.

· 

.Art. 15. La presente ordenanza empezará á regir á los dos meses·
<le promulgada por la H. Junta.

C. Vidal y Vida!,
S�cretarlo. 

R6MULO Ross1, 
I,ntenoonte. 
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Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, mayo 28 dio 1912. 

Pase á informe de la Sección de Sanidad Terrestre. 

.P. Prado,

Secretarlo. 

Sección de Sanidad Terrestre. 

Señor Presidente : 

ALFREDO VIDAL Y FUENTES. 

PN!Sldente 

Montevldeo, diciembre so de 1912. 

El proyect-0 de ordenanza sobre higiene de los almacenes al me­
r. ndeo, formulado por la Intendencia Municipal del Departamento 
de Canelone:;, concuerda exactamente eain la ordenanza dictada por la 
lnnta É. Administrativa de Montevideo, el 16 de septiembre de 1903,. 
y contiene, además, algunos otros artículos a10Jpliatorios. 

La Seeeión informoote considera que e;e proyeeto puede ser acep­
tado por el ·consejo en los :mi6moe términos en que ha sido propuesto,. 

modifica-ndo únicamente el artículo relativo á las penas, en el sentido 
de dismin ui-r á cuatro y diez --pesos el monto de las multe.s, según sea 
!a infra,cción cometida, dejando estaiblecido al mismo tiempo que po­
drán redimirse con arresto equivalente.

Saluda al señor Presidente. 

E. Fernándie•z Elfpiro.
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Consejo Nacional de Higiene. 

MonteVideo, diciembre 31 de 191'. 

,Aiproba.do por el Consejo en sesión de esta fecha, v•uelva á la In­
tendencia de su procedencia. 

José Martirené, 

i:'ecretano. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES. 
Presidente. 

Proyecto de J..ey para combatir el alcoholismo 

·.El Consejo Nacional de Higiene ha recibido del Ministerio de Re­
laeiones Ex!l:eriores el proyecto presentado p.or el Gobiemo italiano 
al Cuerpo Legislativo de su país, en el cual se establecen disposicio­
ries paTa combatir el alcoholismo. 

Creyendo de utilidad la publicación de tan interes81Ilte proyecto, la 
Cor,poraeión encargó de su tradu,ooión á unJ de los directores del 
BoLETÍN, el doctor Julio · Etchepare. 

"CÁMMVA DE DIPUTADOS 

Proyecto de Ley apro hado por el Senado del Reino, en la se• 
sión del 29 de mayo de 1911 

PRESENT.4DO POR EL PRESIDENTE DEL COllSE.JO, XINISTRO DEL INTERIOR ( GIOLl'M'I ), DB 

ACUERDO CON KL XINISTRO DE GR,.CU. Y JUSTlCU. Y DE CULTOS (FJNOCCHURO .lPRILE) 

Providencias para combatir el alcoholismo 

SESIÓN DEL 3 DE JUNIO DE 1911 

Señores Diputados! La otra rama del Parlamento ha aprobado, 
en la sesión del 29 de mayo próximo· pasado, un p:myecto de ley 
que contiene algunas providencias d�rigidas á combatir el flagelo del 




